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2
SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION

Ex po s ic ió n

Señor: El enorme número de instancias 
que para tomar parte en las oposiciones 
A ingreso en el Cuerpo de Correos se 
han recibido en la Dirección general del 
ramo; la necesidad de terminar en un 
plazo breve los ejercicios de 3.257 opo
sitores, para que sea posible, cubriendo 
Jas plazas vacantes en la plantilla del 
Cuerpo, organizar en debida forma los 
servicios, y el justificado deseo de faci
litar á los aspirantes de las diferentes 
regiones de la Península el medio más 
rápido y fácil de acreditar sus conoci
mientos, aconsejan la reforma de algu
nos artículos de los Reglamentos de 15 
de Febrero y 7 de Junio do 1898 en lo 
relativo á la constitución do los Tribu
nales y sus procedimientos; y á esto 
efecto, el Ministro quo suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación do 
V. M, el siguiente proyecto do decreto.

Madrid 30 do Abril do 1907.

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M., 

Juan de la Cierva

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Para juzgar los ejerci

cios de oposición á ingreso en el Cuerpo 
do Correos se nombrarán por el Director 
general de Correos y Telégrafos los Tri
bunales que estime necesarios al efecto 
de que aquéllos se verifiquen en un pe
ríodo máximo de tros meses.

Cada uno do los Tuibunales so com
pondrá de dos funcionarios del Cuerpo 
de Correos, de las categorías do Jefes 
de Administración, Jefes do Negociado 
ú Oficiales primeros, segundos ó terce
ros, y de un Profesor de Idiomas ó de 
Ciencias exactas designado por el Rec
tor de la Universidad respectiva. Ejer
cerá de Presidente el Jefo de Correos do 
más categoría.

Art. 2.° Los Tribunales se constitui
rán en Madrid, Barcelona, León, Sevi
lla, Valencia y Zaragoza. Los oposito
res que deseen practicar sus ejercicios 
ante los Tribunales quo han de funcio
nar fuera de Madrid deberán solicitarlo 
del Centro directivo antes del dia 10 de 
Mayo próximo.

El sorteo para determinar el orden de 
llamamiento de los opositores se verifi
cará en cada una de las citadas capita
les el dia 23 de Mayo, anto el Tribunal 
ó Tribunales que hayan do juzgar el 
primer ejercicio.

Donde no hubiese Médico del Cuerpo 
de Correos, el Administrador principal 
designará un Facultativo de la pobla
ción, á ser posible titular do la Benefi
cencia, para el reconocimiento do los 
opositores y declaración sobre su apti
tud física.

Art. 3.° Diariamente se citará á uñ 
número de opositores, que no exceda de 
20, para actuar ante cada uno do los 
Tribunales llamados á funcionar. Donde 
haya varios de éstos para un mismo ejer
cicio se distribuirán por sorteo entre 
ellos, cada dia, los opositores citados 
para actuar en él.

Los Tribunales se organizarán do mo- 
dó que no transcurran mas de quince 
días ni menos de cuatro entre cada dos 
ejercicios de un mismo opositor.

1 Art. 4.° El funcionario más carac
terizado del Cuerpo do Correos que haya 
formado parle de los Tribunales de una 
población dará cuenta del resultado do 
los ejercicios, cuando terminen, á la Di
rección general, con todos los detalles 
prevenidos en los artículos 413 y 414 del 
Reglamento de 7 de Junio de 1898. La 
Dirección general formará con todos 
estos datos la propuesta y la lista á que 

se refieren los puntos 6.° y 7.° de la Roal 
orden de 13 de Marzo próximo pasado.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las esta
blecidas en este decreto.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Juan de la Cierva
(Gaceta 2 de Mayo.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Delegación Regia de Pósitos
Circular.— k fin que esta Delegación 

Regia pueda realizar los trabajos que 
se le encomiendan en la ley vigente 
de 23 de Enero de 1906 sobre investi
gación y liquidación de los capitales 
con que cuentan los Pósitos, tanto en 
fincas y censos como en créditos contra 
el Estado, Diputaciones provinciales y 
otras Corporaciones, es necesario que 
las Comisiones permanentes faliciten á 
este Ccniro, dentro del plazo de treinta 
dias, á contar desde la fecha do la pre
sente circular, los datos indispensables 
para justificar y probar con certifica
ción bastante, expedida por los Alcaldes 
y Secretarios interventores, las cantida
des que fueron anticipadas por los Pó 
sitos al Estado, á la provincia y al mu
nicipio; fecha en queso verificó el anti
cipo, y gestiones que se hubieran lle
vado á cabo para hacer efectivo el rein
tegro.

Las Comisiones permanentes procura
rán que los Ayuntamientos precisen con 
toda claridad en las certificaciones que 
han do expedir el documento ó docu
mentos quo, reforentes al indicado ob
jeto, obren en su poder, porque no es 
bastante para una gestión eficaz y de
cisión de esta delegación regia el que 
do esos créditos no exista otro funda
mento que la referencia quo do olios 
so hace en el inventario del patrimonio 
del Pósito y como capital pasivo; es 
preciso la prueba, el resguardo, docu
mento, en fin, que demuestro la obliga
ción del deudor. Y esta no puede falta*, 
porque es elemental que el estableci
miento, al hacer la entrega de la canti
dad que so le ordenó, obtendrá siorapro 
el documento quo justificará la referida 
operación.

Excuso oncarecor á V. S. la impor
tancia do este servicio, quo ha de servir 
do base para liquidar los créditos quo 
tienen los Pósitos contra el Estado, las 
Diputaciones y los Ayuntamientos. De 
la exactitud y claridad de los datos que 
se aporten, do la rapidez con quo se ob
tengan y del cuidadoso esmero con quo 
los estudie y rectifique, en caso necesario 
esa Comisión permanente, depende, no 
tan sólo un beneficio positivo para la 
mejor marcha administrativa do esos 
establecimientos, sino un aumento de 
consideración en sus caudales.

Sírvase V. S. insertar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia est¿i circular; 
dé al Ingeniero Secretario las órdenes 
oportunas para que con toda urgencia 
ordeno y estudie los antecedentes quo 
vayan enviando los pueblos; y tan 
pronto como éstos se hubiesen recibido, 
la Comisión permanente debeni reunir
se para emitir en el asunto su autoriza
da opinión.

Esta Delegación Regia espera de su 
reconocido celo consagre una preferen
te atención á este servicio, y le ruega 
que apele á todos los medios de acción 
quejuzque convenientes para que no 
sufra la menor demora.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1907.—El Dele
gado Regio de Pósitos, el Conde del Re- 
tamoso.—A los Gobernadores civiles de 
las provincias.

(Gaceta 7 de Mayo)

SECCION OFICIAL
Núm. 1201

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

10.a y 6.a Regiones de la Sección 
facultativa de Montes

Subasta.—No habiendo tenido ífecto 
por falta de licitadores las tres subastas 
anteriores del aprovechamiento de 400 
metros cúbicos de picara del monte «Co
muna de CaimarI» de Selva, á propuesta 
de! Sr. Ingeniero Jefa de las expresadas 
Regiones, 1h  acordado se efectúe el dio 20 
del corriente mes la cuarta subasta, en las 
Casas Consistoriales de Selva y hora de 
las 10 de la mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde y con asistencia del Sr. Rs- 
gidor Síndico y de una pareja de la Guar
dia Civil de! puesto correspondiente, bejo 
el tipo de noventa pesetas, y con euge- 
cióa á las condiciones generales publica
das en el BoLNTtN Of ic ia l  n.° 6.188, co
rrespondiente al 6 do Septiembre de 1906.

Palma 7 de Mayo ds 1907. —Francisco 
de S^m’r.

Núm 1202
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Consumos
Circular.—En observancia de lo dis« 

puesto en el art. 324 del Reglamento vi
gente de consumos de 11 de Octubre de 
1898, esta Administrac'óu requiere á los 
Ayuntamientos de la provincia para que 
ingresen en las Cajas del Tesoro la parte 
dolos cupos del impuesto correspondien
tes al 2.° trimestre del actual año, advir
tiendo á los Concejales de los expresados 
Ayuntamientos que si no lo verifican 
dentro del mencionado periodo trimes- 
trial ó no exponen consideraciones atendi
bles serán declarados responsables perso
nalmente de los débitos y perseguidos se
gún se previene en la citada prescripción 
y siguientes del Capítulo XXIX del refe
rido Reglamento.

Palma 6 Mayo 1907.—El Administra
dor de Hacienda, Valentin Sambricio.

Núm. 1203
Pagos.—No habiendo remitido las cer

tificaciones de pagos correspondientes al 
primer trimestre del corriente año loa 
Ayuntamientos de Binisalem, Bogar, Bu
hóla, Calviá, Coslitx, Deyá, Eaporlas, Es- 
tallencln, Manacor, Marratxi, Porreras, 
Santa Eugenia, Sansellas, Selva, Vallde- 
mosa, Cindadela, Mahóo, Formentera, 
Sm José, Santa Eulalia, Inclusa de Ma- 
hón, Beneficencia de Mahóo, Idem de 
Ibiza, y Academia de Bellas Artes, ape
sar de lo dispuesto en el art. 7.° del vi
gente Reglamento, esta Administración 
concede un plazo de cinco días para que 
dichas Corporaciones puedan cumplir tan 
importante servicio, previniéndoles que 
transcurrido dicho plazo, las que no lu
yan remitido á estas Oficinas las Cer
tificaciones de referencia y sin necesidad 
de nuevo aviso incurrirán en la multa de 
quince pesetas con la cual quedan desde 
luego conminados proponiendo al pronio 
tiempo al Husmo. Sr. Delegado de Ha
cienda el nombramiento de Comisiona
dos plantones cuyas dietas de 7 50 pesetas 
incluso las de ida y vuelta, serán satisfe
chos por los Presidentes de las relaciona
dos Corporaciones

Palma 8 de Mayo de 1907.- Valentín 
Sambricio.

Núm. 1204
D. Fernando del Rio, Tesorero de Hacien

da de esta provincia
Hago saber: Qie por el Arrendatario 

de la recaudación de Contribuciones, me 
ha sido remitida una certificación en que 
aparece deudor al Tesoro público en con
cepto de contribución Rústica, D. Nicolás 
Lliteras Billeeter, como tercer poseedor 
de una finca, sita en el término munici
pal de Valldemosa, y no habiendo satis
fecho sus descubiertos dentro los plazos 
reglamentarios he dictado la siguiente

Providencie: Ei individuo ccmpr(cdi. 
en esta certificación qneda incmeo 
primer grado de apremio, según d¡8n0^ 
el art. 50 de la Instrucción de proceí 
míenlos, pudiendo satisfacer la ccct/ 
recarg a durante los tres primeros die/ 
la publicación de ésta en el Bo l e t ín Qr 
d ia l  como preceptúa el ait. 52dedjrk 
Instrucción.

Palma 7 de Mayo de 1907. — Feroand 
del Rio.

Núm. 1205
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PA1 MA
Sección de Alcoholes.—No habifC(jG 

producido efecto por falta de licitadoree i 
subasta de los productos qne á continoc. 
ción se (xpreean, se convoca segunda te. 
basta que tendrá efecto el dia 15 del ac. 
tnal á las 12, ccn airegloal siguiente 
tiprecio, debiendo advertir, que nosettn. 
drán to cuenta les ofertes que se begen 
si no cubren el importe de la tasación. "

Pesetu
13 litros aguardiente anisado de 

menos de 60 grados. , 9.^
1 barril envaso del anterior. . po q

Suma. . 1075

Palma 8 de Mayo de 1907 - E1 Admi. 
niatrador, Manuel F. Gil.

Nóm. 1206
ALCALDIA DE PALMA

El viernes dia veinte y cuatro dU 
tual á la hora doce tendrá lugar en ehi- 
Ion de actos públicos de esta casa Cenéis- 
torial, bajo mi presidencia, pública en
basta mediante pliegos cerrados qne po
drán presentarse durante media hora, pe
ra contratar les obras de construcción de 
uua ci ster na, ó depósito para agua pota
ble en la Plaza de Ja Iglesia del Arrabal 
de Santa Catalina, en la forma prevenida 
en la Instrucción de 24 de Enero de 1906 
y demás disposiciones v'genks para le 
contratación de servicios municipalfe, y 
con sujeción á los pliegos de condiclonti 
y presupuesto aprobados de manifieelo ec 
la Secretaria de esta Corporación.

El tipo de subasta es de 3.333*66 pese
tas en baja y no se admitirá propoeicióc 
a'guna quo rxceda de esta suma.

Los licitadores constitairán en la depo
sitaría del Ayuntamiento ó en la CajaGe- 
neial de depósitos en esta provincia d o 
depósito provisional del 5 pg sobre el ti
po fijado, importe del presupuesto ó eti 
de pesetas 166'68 el cual será ampliado 
por el rematante hasta completar la Bumi 
equivalente al 20 por ciento del impoilt 
del remate, sirviéndole de garantía para 
la buena ejecución de las obras hastadeí- 
pues de aprobada la liquidación y recep
ción definitiva de las mismas en cuya fi
cha podrá solicitar su devolución.

Las obras deberán quedar termicbde: 
por completo á los tres meses de comeo 
z&das á partir de la Hcha en que ee baga 
al contratista la r otificación del rematay 
ordene el Sr. Alcalde sean principiadas.

Durante el transcurso de Ie s obras se 
abonará al Contratista las cantidades^ 
crea conveniente el Arquitecto municipil 
mediante certificación expedida por este 
Facultativo y como cantidad á botes 
cuenta. ,

Terminadas las obras serán recibid^8 
provisionalmente por el Arquitecto V" 
nicipal á presencia del Sr. Alcalde ó P”’ 
soua que éste delegue, asistiendo siBL’ 
el Contratista ó quien le represente, PlC 
cediendo seguidamente en caso de ei* 
conforme á la liquidación en 1® Qce 
abonará únicamente el trabajo ej^cois 
ya sea más ó menos del preeupuesU^ 
y á los tres meses de verificada eeráo J 
cibidas definitivamente, durante éste 
zo serán de cargo del contratista todas = 
obras de conservación y reparacioc_ 
debidas á defectos de construcción ó á 01 
la calidad de los materiales, transcur^ 
el cual podrá solicitarse la devolocioo ।q fiad za

Palma 6 de Mayo de 1907— 
Roeaelló.-P. A. def A.-El Secretario »■ 
cidental, Joeé Cano, Oficial 2.°

M.C.D. 2022



Modelo de proposición
En papel de 11? clase tina peseta

D.domiciliado en esta Ciudad calle 
.n.°......provisto de la Cédala perso

nal que exhibe n.°. ... de la clase.... txpe- 
dida dia - ■ y enterado del pliego de con
diciones facultativas y económicas para 
las obras de construcción de un depósito 
de egna potable en la Plaza de la Iglesia 
del Arrabal de Santa Catalina, que se ha
llan de menifiesto en la Secretaria do este 
Ayuntamiento y del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm.....de esta 
provínola, me obligo á tomar á mi cargo 
dicho servicio por la cantidad de.... pese
tas (en letras) sugetándome en un todo á 
dichas condiciones, ordenanzas Munici
pales y demás disposicicnos vigentes,

(Fecha en letra y firma entera)

Núm. 1207
Este Ayuntamiento en soñón de dia 24 

de Abril último acordó dar á pública su
basta la construcción de 16 sepultaras de 
segunda clase y un grupo de seis sepultu
ras de primera en la Via de la Beata Cata- 
lioa Tomás del ensanche del Cementerio 
Católico de esta Ciudad, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del mismo.

Lo que sa anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29 del Real 
Dacreto de primero de Julio de 1902, con 
el objeto de que durante los disz dias ei- 
güientes al de la inserción de este anuncio, 
puedan presentarse las reclamaciones que 
se quieran, advirtiendo que después de 
traucurrido este plazo, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan en obser
vancia de lo que dispone el artículo citado.

Palma 6 Muyo 1907.—El /Alcalde, Anto
nio Rosselló.—P. A. del A.—El Secretario 
accidenta), Jceé Cano.

Núm. 1208
Este Ayuntaurento en sesión de dia 24 

de Abril último acordó dar á pública su
basta la construcción de una alcantarilla 
en las Vías de S. Miguel y de S. Alonso 
Rodríguez del ensanche del Cementerio 
Catól'co y el desmonto para la explana
ción del grupo de nichos del Cintro y 
habilitación de los dos láteteles que se 
construyen, con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones facultativas y económi
cas que so hallan de manifiesto en la Si- 
crelaria del mismo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 29 del R D de 
l.° de Julio de 1902, con el objeto de que 
durante los diez dias siguientes al de la 
ioserc'ón de este anuncio, puedan presen 
terse las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de transcurrido 
este plazo, no será atendida ninguna de 
las que se produzcan en observancia de lo 
que dispone el articulo citado.

Palma 6 de Mayo de 1907.- El Alcalde, 
Antonio Roaselló —P. A. del A.— El Se
cretario accidental, José Cano.

Núm. 1209
Fomento. — Habiendo acudido á esta Al 

caldia D. Cayetano Segura y Segura, pi
diendo permiso para instalar nu motor 
movido por gas, gasolina ó bencina, de 
tofd.o caballo de fuerza en la casa d» su 
Propiedad sita en la calle de Alfonso XIII 
del caserío de «SI Terreno,» con destino á 
a extracción de agua pnra el uso domésti

co y riego del jardín, y en cump imiento 
0 lo que previenen lar ordenanzas muní- 

C'palea, se anuncia al público que el ex- 
P9d¡ente ge bailará, de manifiesto en la 
‘ ^^taria del Ayuntamiento por espacio 

6 lo días contados desde el de la publi- 
ición de este anuncio en ti Bo l e t ín  Of i - 
AL de esta provincia á efectos de recla- 

ttaclón.
Palma 6 de Mayo de 1907.-El Alcalde, 

Anton’o Rosselló.

Núm. 1210 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Y ia ®^6Íóu celebrada por este Ayun- 
tento en el dia de hoy, se ha efectuado 

el 32 sorteo de Bonos de la tercera emi
sión, habiendo designado la suerte para 
sor amost'zados en l.° de Julio próximo á 
los veinte y tres Bouos cuyos números se 
expresan á continuación:

48. 52, 149, 259 311, 358,546,649, 
691,753, 926, 1138, 1160. 1184, 1189, 
1407, 1420, 1509, 1637, 1689, 1895, 1949 
y 1950.

Palma 8 Mayo de 1907.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló.

Núm. 1211
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

En la Secretaria de este Ayuntamiento 
el día veinte y cuatro del corriente á las 
once de la mañana, ante una comisión 
formada del Sr. Alcalde, el Regidor Sin
dico y un concejil se celebrará subasta 
pública para contratar el trabajo de peón 
y de carro que se hará en los caminos ve- 
cioales durante lo que reste del actual año 
después de adjudicada definitivamente és 
ta, con sujeción á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la expresada ofi
cina.

Los tipos de subasta serán los siguien
tes: cada jornal de peón de temporada 
1'60 peseta*; cada jornal de peón extranr- 
diuario 1'80 pesetas; y cada jornal de ca
rro 5'10 pesetas Y no se admitirá ningu
na proposición en que los tipos excedan 
de las cantidades dichas, y será condi
ción precisa que so consigue precio á las 
tres clases de jornal,

Las proposiciones serán iguales al mo
delo que se inserta al final y deberán 
presentarse á la mesa que presida el acto 
durante la primera media hora, ó soa de 
las once á las once y media, en pliegos 
cerrados que contendrán además de la 
proposición, el resguardo del depósito 
provisional y la cédula del interesado

El depósito provisional ha constituir 
para tomar parte en la subasta será de tre
cientas pesetas, y la fianza definitiva del 
que resulte rematante mil pesetas.

Quedan designados los Letrados D. An
tonio Rosselló Cazador y 1). M'guel Ro
sselló Alemafiy para el bastanteo de po
deres.

lía transcurrido el plazo señalado en 
el artículo 29 de la Instrucción sin que 
se haya presentado reclamación alguna.

En el pliego de condiciones se halla 
consignada la obligación respecto del 
concesionario de realizar el contrato con 
los obreros.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de... según la cédala per

sonal que acompaña, con capacidad bas
tante para contratar, enterado del pliego 
de condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de esta villa celebra la subasta 
para contratar los trabajos da peón y ca
rro que so harán en Jos caminos vecina 
les y calles de esta población desde el 
dia siguiente al en que sea aprobado defi
nitivamente el remate hasta el último dia 
del año en curso, se compromete con su
jeción á las mencionadas condiciones á 
tomar la contrata por su cuenta á los si
guientes tipos:

Cada jornal do peón temporada á (pe
setas y céntimos en letra).

Cada jornal de peón extraordinario á 
(id. id. id ).

Cada jornal de carro á (id. id. id.) 
Lluchmayor (Licha en letras).

(Firma y rúbrica del licitador.)

Eu el caso de que esta primera subasta, 
se dec arase desierta por falta de licitado- 
res, se celebrará ana segunda el dia siete 
de junio próximo á las once con sujeción á 
las mismas condiciones á excepción de 
los tipos que regirán los siguientes: cada 
jornal de peón de temporada á 1 ‘60 pese
tas: cada jornal de peón extraordinario á 
1'85 pesetas; y cada jornal de carro á 
5'20 pesetas.

Líuchmayor 4 Mayo de 1907.—El Al
calde, Juan Mojer.—P. A. del A.—El Se
cretario, Guillermo Aulet.

Núm. 1212
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formado y aprobado por la Junta mu

nicipal el reparto da arbitrios extraordi
narios para cubrir el déficid del presu- 

pneslo municipal del actual afio de 1907, 
queda expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, á los (fdctos de 
reclamación, por espacio de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y tras
currido dicho plazo ninguna será atendi
da.

Escorca 4 Mayo de 1907.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves—El Secretario, Antonio 
Rallan.

Núm. 1213 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 
Fijadas definitivamente por el Ayunta

miento las cuentas municipales correspon
dientes a! afio 1906 estarán de manifiesto 
en la Secretaria á efectos de reclamac ón 
por espacio de quince días desde lainser- 
sióu de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Sansellas 6 Mayo de 1907.—El Alcalde, 
Matías Fignerola.—El Secretario interino, 
Antonio Cirer.

Núm, 1214 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Fijadas definitivamente por este Ayun

tamiento las cuentas correspDndíentos al 
ejercicio de 1906. se anuncia al público 
que éstas, con todos los documentos jus
tificantes estarán expuestas al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
esta Corporación por término de quince 
dias hábiles á contar desdo el siguiente al 
da la publicación en este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Montuiri 6 Mayo de 1906. —El Alcalde, 
Gabriel Sampol.

Núm. 1215 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Declarados prófugos por esta Corpora

ción, Jos mozos del actual reemplazo, 
comprendidos en la relación que se con- 
tioua, por no haber comparecido ni ha
cerse representar al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados que tuvo 
lugar el dia 3 de Marzo último unte este 
Ayuntamiento, para cuyo acto fueron ci
tados en debida forma, 89 les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan inme 
diatamente ante mi autoridad bajo aper
cibimiento en caso contrario de ser trata
dos con todo el rigor de Ja Ley.

Al propio tiempo, ruego á todas las 
autoridades se sirvan indagar el paradero 
de dichos prófugos y caso de ser habidos 
ponerlos á disposición de esta Alcaldía á 
ulteriores efectos.

Relación que se cita
Juan Gayó Font, h’jo de Joeé y Anto

nia, d .° 1 del sorteo.
Gabriel Bauza Barcaló, h'jo de Gabriel 

y Catalina, n.° 15 del sorteo.
Rafael Barceló Gínard, lijo de Mateo 

y Francisca Ana, n.° 17 del sorteo.
San Juan 7 Mayo de 1907.—El Alcal

de, Antonio Biuzá.—Antonio Fernandez, 
Secretario.

Núm. 1216 
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

Extracto de los acuerdos tomados por di
cha Corporación durante el mes de Di
ciembre de 1906.
Sasión ordinaria en 2 a convocatoria del 

dia 5. —Liida y aprobada la anterior, se 
acordó y aprobó la distribución de fondos 
para ei mes. Se acordaron algunos pagos, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 
dia 12 —Seguidamente de leída y aproba
da la anterior, lo fué tambie» el extracto 
de los acuerdos de Noviembre; y se acor
dó la remisión al Gobierno Civil para su 
publicación en el «Boletín Oficial»; se 
acordó delegar al Sr. Alcalde para que en 
nombre de la Corporación interponga los 
recursos oportunos en contra de la Real 
orden desestimando la reclamación de la 
clasificación asignada á los Médicos y Far
macéuticos titulares, se acordaron algunos 
pagos y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 10 — Después de leída y aprobada la 
anterior, se aprobaron las subastas de los 
arbitrios de esta villa verificadas los dias 
15 y 16; y como faltaron licitadores para la
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Pescadería y Abrevadero, se autorizó al 
Sr. Alcalde para arregiarlo por convenio 
particular Se acordó dar las mas expre
sivas grec as á la Junta administrativa 
de la compañía de Ferro-carriles y á su 
digno Director, por subvencionar con mil 
pesetas las obras del camino directo á la 
Estación. Se acordó el pego de haberes 
del cuarto trimestre á los empleados mu
nicipales y otros varios pagos y se levan
tó la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
hoy.

Sineu 9 Enero de 1907. —P. A. del A.— 
Mateo Barceló, Secretario—V.° B.°—El 
Alcalde, C. Teodoro Servara.

Núm. 1217
AYUNTO DE SAN LORENZO

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que éste Ayuntamiento 
realiza por administración municipal 
durante las semanas que se expresan.
Semana del martes 1 al domingo G 

Enero de 1907
(lamino de Llucamar.—Peones (jorna

les) 9, importe pesetas 13*50.
Semana del lunes 7 al domingo 13 de id.

Apertura del pozo nuevo de Llucamar. 
— Peones (jornale*) 10, importe pesetas 
18 <5. —Cuerda 25 metros, importe pese
tas 6'25. —Espuertas 6, importe pesetas 
6. —Metcha y explosivofl para barrenos, 
importe pesetas 5 25.—Poleas 2, importe 
pesetas 12.—Explosivos para barrenos, 
importe pesetas 5*28.

Caminos de Llucamar y de San Miguel. 
— Peones (jornales) 19, importe pesetas 
27. - Piquetas nuevas 4 y palas hierro 2, 
importe pesetas 30 65.—Cuñas hierro 2, 
importe 50 céntimos.

Pozos públicos. —Cubos madera 2, im
porte pesetas 4.—Armazones hierro para 
id. y aros 5, importe pesetas 9.
Semana del lunes 14 al domingo 20 de id.

Pozo nuevo de L'ucamar. — Peones (jor
nales) 12, importe pesetas 22 50.—Acerar 
y arreglar las piquetas, importe pesetas 
2'50.—Acerar barrenos, importe pesetas 
2.—Acerar y arreglar los azadones, im
porte pesetas 1'60.—Mangos pala 2, im
porte pesetas 1.—Mangos piqueta y aza
dón 5, importe pesetas 1*25.

Cementerio. —Peones (jornales) 6, im
porte pesetas 9.

Camino de San Miguel. — Peones (jor
nales) 18, importe pesetas 27.
Semana del lunes 21 al domingo 27 de id.

Pozo nuevo de L'ucamar.—Peones (jor- 
neles) 12, importe pesetas 22*50. —Acerar 
barrenos, importe pesetas 1'85 —Acerar 
y arreglar piquetas, importe pesetas 1*25. 
—Mangos piqueta y azada 6, importe pe
setas 1'50 — Explosivos para barrenos, 
importe pesetas 3 53.

Calle del Mar prolongación.—Peores 
(jornales) 18, importe pesetas 27. ’

Pozos públicos.-Tejas para el percha 
del Pon vey 56, importe pesetas 2*55.— 
Remiendo de un cubo, importe pesetas 
0*85. .

Cementerio - Peon'8 (joraales) 6, im
porte pesetas 9.

Semana del lunes 28 al domingo 3 
de Febrero

Pozo nuevo de Llucamar. — Peones (jor
nales) 10, importe pesetas 18*75.-Acerar 
barrenos, importe pesetas 1 -Arreglo pi
quetas y azadas, 30 céntimos.

Camino de San Miguel y prolongación 
de la calle del Mar. — Peones (jornales) 15, 
importe pesetas 22 50.

Cementerio.—Peones (jornales) 5, im
porte pesetas 7‘50.

Semana del lunes 4 al domingo 10 
de Febrero

Pozo nuevo de L'ucamar. —Peones (jor
nales) 4 y |, importe pesetas 8'60.—Alba
ñil (jornales) 6, importe pesetas 12 —Peón 
id. (jornales) 4, importe pesetas 7.—Silla
res docenas 8 y f, importe pesetas 15._  
Cal una carreteas, importe pesetas 12'50.

Camino de San Miguel y prolongación 
de la calle del Mar.—Peones (jorna'ee) 18, 
importe pesetas 27,

M.C.D. 2022



4
Semana del lunes 11 al domingo 17 de id.

Pozo naevo de Llucamar.—Albañil 
(jornales) 12, importe pesetas 24. —Peón 
id. (jornalee) 4 y f, importe pesetas 8.— 
Cal dos carretadas, importe pesetas 22 50. 
—Cemento 19 sacos, importe pesetas 
14*25.—Cadena galvanizada 16 metros, 
importe pesetas 12 —Cadena hierro 1G 
kilógramos, importe pesetas 1G.

Caminos de Llucamar y de San Miguel. 
—Peones (jornalee) 18, importe pesatas 27.

Cementerios.—Una verja hierro para 
el nuevo portal, importe pesetas 111'50 — 
Sillares para id. 35 y | docenas, importe 
pesetas 62*10.—Peón (jornalee) 6, impor
te pesetas 9.
Semana del lunes 18 al domingo 24 de id.

Pozo nuevo de Llucamar.—Albañil (jor
nalee) 2, importe pesetas 4.—Una polea, 
importe pesetas 5*50.—Una pieza madera 
para el antepecho, importe pesetas 1*50 
— Una vigueta hierro peso 54 kilógramos, 
importe pesetas 13'50.—Instalación y por
te ds id., importe pesetas 5.—Dos tiran
tes hierro para id., importe pesetas 6.— 
Argolla hierro para antepecho, importe pe
setas 1'25.—Habilitación de las cadenas, 
importe pesetas 2-75.

Cementerio.—Peón (jornalee) 2, importe 
pesetas 3.

Camino de San Miguel y calle del Mar. 
—Peones (jornales) 18, importe pesetas 
27.—Acerar una piqueta y dos azadas, 
importe 80 céntimos.

Semana del lunes 25 al domingo 3 
de Marzo

Camino de San Miguel y calle del Mar, 
—Peones (jornalee) 18 importe pesetas 27.

Nota.—Han suministrado materiales: 
Cal, Pedro Juan Bauzá Pont y Antonio 
Massanet Surede; Cemento, Pedro Juan 
Bauzá Poní; Tejas, Gabriel Sureda Canto; 
Explosivos, Jocó Cortés y Andrés Gri- 
malt; Sillares, Juan Servera y Juan Mes- 
quida Sancho.

San Lorenzo 2 Marzo de 1907.—El Al
calde, Antonio Riera.—El Secretario, Sal
vador Galmés.

Núm. 1218
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
Por ante el presente Juzgado y Escri

banía de D. Juan Bestard, se ha inter
puesto por el Procurador D. Francisco 
Pizá en nombre y representación de Do
ña Juana Ana Quintana y Moner expe
diente sobre declaración de herederos le
gales de su tia D.a Juana Maria Perez y 
Quintane; y se ha acordado librar el pre
sente edicto para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y demás sitios públi
cos anunciando la muerte sin testar de di
cha D.a Juana Maria Perez y .Quintana y 
llamando á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á su herencia que la que la 
reclama su prima D a Juana Ana Quintana 
y Moner, para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
dias.

Palma siete de Mayo de mil novecien
tos siete.—Emilio Velez.— Ante mi.— 
P. I. del Escribano Bestard, Matias Ben- 
naser, Oficial Auxiliar.

Núm. 1219
D. José Eduardo Tormo Marti, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en los autos declara

tivos seguidos por ante el actuario que 
refrenda á nombre de D. Enrique Fábre- 
ga contra D. Pedro Morey, ha recaído la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice asi:

<En la ciudad de Palma á veinte y dos 
de Abril de mil novecientos siete, habien
do visto el Sr. D. José Eduardo Tormo y 
Marti, Juez de primera instancia del dis
trito de la Lonja de la misma, los presen
tes autos declarativos de mayor cuantía 
promovidos por D. Enrique Fábrega y 
Camprabi, mayor de edad, soltero, del co
mercio y vecino de esta capital, dirigido 
por el Letrado D. Emilio Morales y re

presentado por el Procurador D. Jaime 
Pinto contra D. Pedro Morey y Ferrer, 
también mayor de edad, soltero, vecino 
que fué de esta ciudad, hoy de ignorado 
paradero, y por no haber comparecido re
presentado por los estrados del Juzgado; 
sobre rescisión de cierto contrato, y=....  
=Fallo =Que debo declarar y declaro 
confeso á D Pedro Morey y Fener en el 
contenido de las posiciones que compren
de el interrogatorio del folio sesenta, y en 
su consecuencia vengo en declarar como 
declaro la rescisión parcial del contrato de 
Sociedad mercantil estipulado por el pro
pio Morey y actcr D. Enrique Fábrrgi y 
Camprubí para la explotación y comer
cio de te jidos que abrieron en esta ciudad 
y que consignaron en escritura pública 
que autorizó el Notario de esta ciudad 
D José Alcover día tres de Octubre de 
mil novecientos seis, teniéndose por ex
cluido del mismo al sócio D. Pedro Mo
rey, á quien ee imponen las costas del 
presente jnicio y sus preliminares. Por la 
rebeldía del demandado pnb'íquese esta 
sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia en la forma prevenida por la 
ky. Y por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.=J. Eduardo Tormo.»

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado D. Pedro Morey se ex
pide el presente para su publicación en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provinc'aen 
cumplimiento de lo mandado en la prein
serta sontencia.

Palma veinte y cinco de Abril de mil 
novecientos siete.—J. Eluardo Tormo.— 
Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 1220
D. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar 

Abogado, Juez municipal del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto hago saber: que 

en el juicio verbal promovido ante este 
Juzgado municipal por Don Francisco 
Bosch y Olivar, como marido de Doña 
Margarita Capó y Font, contra Doña Ca
talina Monserrat y Mas, sobre pego de 
doscientas cincuenta pesetas y costas; 
tengo-acordado sacar á pública subasta, 
por término de diez dias la mitad indivi
sa perteneciente á la referida Monserrat de 
la siguiente finca.

Uoa porción de tierra, con una casa de 
planta baja y azotea de dos vertientes, 
con dos cisternas y un molino sita en la 
falda del Castillo de Bellver término de 
esta ciudad; cuya supe)fióle es de cinco 
áreas treinta y tres centiáreas, linda por 
Norte con el predio Son Armadans; por 
Este con terrenos remanente); por Sur 
con la división señalada en el plano con 
la letra K; y por Oíste con camino de es- 
tablecedores, justipreciada en mil pesetas.

Queda señalado para el remate el dia 
veinte y cinco del actual á las doce; en la 
sala audiencia de este Juzgado: que todo 
postor á excepción del ejecutante tendrá 
que depositar en mesa de este Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del justiprecio de la por
ción de finca cuya subasta se anuncia, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: que 
loe gastos de subaste, remate y demás 
que ocasione la escritura de traspaso se
rán de cargo del comprador: y que los ti- 
lulos de propiedad de la mencionada fin
ca estarán de manifiesto en la Secretaria 
á fin de poderlos examinar los que quie
ran tomar parte en la subasta, sin tener 
derecho á exigir otros,

Palma siete de Mayo de mil novecientos 
siete.—Pedro A. Bauzá.—Baltasar Mar- 
quéi. *

Núm. 1221
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad, ha acordado con 
proveído de hoy dictado en las diligen
cias sobre hurto de un reloj de acero á 
Jaime Pascual y Pascual, ee cite en forma 
á Ramón Llobet y Elias, de ignorado do
micilio, hijo de José y de Jovita, de diez 
á doce años de edad, jornalero ignorándo
se de donde ee natural y cuya última re
sidencia ee esta ciudad, á fin de que com

parezca ante este Juzgado municipal el dia 
diez y siete del actual á las doce horas 
provisto de las pruebas de que intente va
lerse y bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Y á fin de que tenga efecto la citación 
acordada, expido la presente en cumpli
miento de lo que dispone el articu'o 178 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 
la firmo en Palma á seis de Mayo de mil 
novecientos siete.—Jaime Salvá, Secre
tario.

Núm. 1222
Por la presente se hace saber: Que por 

ante este Juzgado municipal se instruyó 
expediente poserorio á instancia de Mar
garita Morey y Pol, de esta vecindad, pa
ra que se acordara la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de este Partido 
de una pkza de tierra, cultivo, antes viña, 
llamada El Cós, sita en este término, de 
cabida aproximada de media cuarterada ó 
35 áreas, 51 centiáreas á nombre de la 
indicada Margarita Morey Po’; y median
te auto de 27 de Febrero último, se apro
bó el expediente y se mandó llevarse á 
efecto la inscripción solicitada. Y el Se
ñor Registrador suspendió la inscripción 
de dicho documento por no acreditarse el 
pago do la contribución territorial en la 
certificación correspondiente, y por resul
tar inscrita la finca de que ee trata en ma
yor cabida á favor de Gaspar Vallés Ferré. 
Por lo que en providencia de hoy, dictada 
por el Sr. Juez municipal de esta villa, ee 
ha acordado se cite por medio de la pre
sente á loe herederos ó sucesores desco
nocidos de dicho Gaspar Valléí Ferré ó á 
quien se crea con mejor derecho, á fin de 
que dentro el término de diez dias, á con
tar desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se presenten en 
el referido expediente por si tienen algo 
que oponer á la inscripción solicitada; 
pues de lo contrario se ratificará el citado 
auto.

Biniealem veinte y tres Abril de mil 
novecientos siete.—Ramón Borrás, Secre
tario suplente,

Núm. 1223
Por la presente se hace saber: Qie por 

ante este Juzgado municipal sa instruyó 
expediente posesorio á instancia de Isabel 
Sureda Saletas, de este vecindario, para 
que se acordara la inscripción á su favor 
y á nombre de sus hijos Margarita, Juan, 
Bernardo, Antonio, Catalina é Isabel Fe
rrer Sureda. en el Registro de la Propie
dad de este Partido, de una casa con co
rral n.° 42 de la calle de la Goleta de esta 
vilk; y mediante auto de 12 Febrero últi
mo se aprobó el expediente y se mandó 
llevarse á efecto la inscripción solicitada, 
y el Sr. Registrador suspendió dicha ios- 
cripción por no acreditarse el pago de la 
contribución territorial con la certificación 
correspondiente, y por resultar inscrita la 
expresada finca á favor de Margarita Vi- 
llalouga Saks y la nuda propiedad á fa
vor de Bernardo Sureda Maecaró. Por lo 
que en providencia de hoy, dictada por el 
Sr. Juez municipal de esta villa, se ha 
acordado se cite por medio de la presente 
á los herederos ó sucesoses de dichos Mar
garita Villalonga Salas y Bernardo Sureda 
Mascaró, ó á quien se crea con mejor dere
cho, á fia de que dentro el termino de diez 
dias, á contar desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, ee pre
senten en el refarido expediente por si 
tienen algo que oponer á la inscripción 
solicitada, pues de lo contrario se ratificará 
el citado auto.

Biniealem á veinte y tres .-de Abril de 
mil novecientos siete.— Ramón Bjrráe, 
Secretario suplente.

Núm. 1224
Por la presente se hace sabei: Que por 

ante este Juzgado municipal ee iuetruyó 
expediente posesorio á instancia de Mi
guel Pone Alorda, de este vacindario, para 
que se acordara la inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de este Partido de va
rias ñucas, es á saber: á nombre del indica

do Miguel Pone Alorda una pieza de tier 
llamada Cas Coelnet, de cabida aproxjJ8 
da de una cuarterada y diez y siete d*' 
tres, ó 74 áreas, 5 centiareae; é favor T 
Catalina Pone Alorda otra pieza de tier6 
denominada La Cabaneta, de extenuó1 
aproximada de tres cuartones, ó 53 $teQ 
27 centiáreas; á favor de Antonio Gom?8 
la Pone una casa con corral proceden/ 
de la n.° 23 de la calle de Salve; y á n0Q]e 
bre de Juan Pone Baile una pequeña cae" 
sin corral n ° 71 de la calle del Truch 
resto de la n.° 47 de la calle de Selva* 
Dichas 4 fincas radican en esta villa y en 
término municipal y sus linderos y de. 
más circunstancias constan en el reLij^ 
expediente. Y mediante auto de 23 Fe 
brero último se aprobó dicho expediente 
y se mandó llevarse á tficto las anotado, 
nes é inscripciones solicitadas. Y el Señor 
Registrador suspendió la inscripción p0. 
no acreditarso el pago de la contribución 
territorial con la certificación correepoQ. 
diente, y por resultar inscritas dichisfio. 
cas, esto et; la 1.a y la 4.a en mayor cabi
da, á nombre de Pedro Joeé Gomila Este
va y las otras dos á favor de la causante 
Magdalena Pone Alorda. Por lo que eo 
providencia de hoy, dictada por el seño; 
Juez municipal, se ht acordado se cite por 
medio de la presente á los herederos 6 
sucesores desconocidos de Pedro José Go
mila Estova y Magdalena Pona Alorda,ó 
á quien se crea con mejor derecho, para 
que dentro de diez dias hábiles coutados 
desde el de la publicación de la presante 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  comparezcan an
te este Juzgado á producir las reclama
ciones que tergan por conveniente, qne 
de no verificarlo ee ccnfi-mará el citado 
auto de 23 Febrero.

Biniealem veinte y tres de Abiil cení 
novecientos siete.—Ramón Borrás, Secre 
tario suplente.

Núm. 1225
Por la presente se hace saber: Qoe pot 

ante este Juzgado se ha seguido nn expe
diente á instancia de Magdalena Coll Rene, 
de esta vecindad, para inscribir en el Re
gistro de la Propiedad de este Partido á 
nombre de Gerónima Pone Ramonell, ve
cina del término de la ciudad de Palma, 
una pieza de tierra, procedente de la finca 
denominada El Pou Bó, sita en el radio 
de esta poblac'ón, de cabida aproximada 
de cuatro destree, ó 71 centiáreas, cuyos 
lindes y demas circunstancias constan en 
dicho documento. Aprobada la informa
ción suministrada mediante auto de 12 
Febrero último y presentado el referido 
expediente en el citado Registro para eu 
inscripción, fué éata suspendida por resal
tar inscrita dicha finca en mayor cabida 
en mera propiedad á favor de D. Bartolo
mé Olivar B jltrau, y en ueuf-acto á nom
bre de D Melchor Oliver Salom, y por no 
acreditarse el pago de la contribución U- 
rritorial con la certificación correspondien
te y tomado en su lugar anotación pre- 
vent'va á los efectos del artículo 402 de I» 
ley Hipotecaria y resoluciones de la Direc
ción general de los Registros de 21 Mar
zo y 11 Abril de 1899 devolviendoá este 
Juzgado el referido expediente con co
pia del asiento contradictorio. Por b 
que en providencia de hoy, dictada por el 
Sr. Juez municipal de esta villa, ee h« 
acordado se cite por medio de la presente 
á los herederos ó sucesoros desconocidos 
de dichos D. Bartolomé O.iver Beltrao y 
D. Melchor Oliver Salom, ó á quien ee 
crea con mejer derecho, á fio de qoe den
tro el término de diez dias, á contar des
de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia 1 
de la Provincia se presenten en el repet‘" 
do expediente por si tienen algo qoe 0P°' 
ner á la inscripción solicitada; pues de D 
contrario se ratificará el citado auto.

Biniealem veinte y tres de Abril de o 
novecientos siete —Ramón Borrás, Secre
tario suplente.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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